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      2. AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.2. CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2019-105   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 248, de 21 de diciembre de 2018, de aprobación 
defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Expediente 637/2018.

   Advertido error en anuncio publicado en el BOC número 248, de 21 de diciembre de 2018, 
a través del cual se publica la aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Expediente 637/2018. 

 En, donde dice: 
 "Artículo 11. 
 1.  La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo 

de gravamen. 
 2.  De conformidad con lo señalado en el artículo 72 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 

5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento aplicará los siguientes tipos de gravamen: 

 a) A los bienes de naturaleza urbana 0,50%. 
 b) A los bienes de naturaleza rústica 0,616%. 
 c) A los bienes de características especiales 0,60%. 
  Teniendo en  cuenta lo dispuesto en el artículo 9 RDL 2/2004, por el que se aprueba el 

TRLRHL, se establecen dos tipo de bonifi caciones que serán compatibles con las señaladas en 
el artículo 3: 

  a) BONIFICACIÓN POR DOMICILIACIÓN DEL TRIBUTO: se aplicará una bonifi cación del  
1% sobre la cuota de los recibos del Impuesto sobre bienes inmuebles, para aquellos sujetos 
pasivos que hayan optado por domiciliar dicho tributo, realizando el pago en un único plazo o 
fraccionado en dos mitades con el calendario que se establezca por el Ayuntamiento u orde-
nanza fi scal general. 

 b) BONIFICACIÓN POR DOMICILIACIÓN DEL TRIBUTO Y PAGO EL PRIMER DÍA DEL PE-
RIODO VOLUNTARIO DE COBRO: se aplicará una bonifi cación del 2% sobre la cuota de los 
recibos de de dicho tributo y de cobro periódico, para los sujetos pasivos que tengan el IBI 
domiciliado y opten por el pago el primer día de periodo de cobro en voluntaria. 

 Las bonifi caciones señaladas en el párrafo anterior son incompatibles entre sí." 

 Debe decir: 
 "Artículo 11. 
 1. La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo 

de gravamen. 
 2. De conformidad con lo señalado en el artículo 72 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 

5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento aplicará los siguientes tipos de gravamen: 
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 a) A los bienes de naturaleza urbana 0,496%. 
 b) A los bienes de naturaleza rústica 0,616%. 
 c) A los bienes de características especiales 0,60%. 
  Teniendo en  cuenta lo dispuesto en el artículo 9 RDL 2/2004, por el que se aprueba el 

TRLRHL, se establecen dos tipo de bonifi caciones que serán compatibles con las señaladas en 
el artículo 3: 

  a) BONIFICACIÓN POR DOMICILIACIÓN DEL TRIBUTO: se aplicará una bonifi cación del  
1% sobre la cuota de los recibos del Impuesto sobre bienes inmuebles, para aquellos sujetos 
pasivos que hayan optado por domiciliar dicho tributo, realizando el pago en un único plazo o 
fraccionado en dos mitades con el calendario que se establezca por el Ayuntamiento u orde-
nanza fi scal general. 

 b) BONIFICACIÓN POR DOMICILIACIÓN DEL TRIBUTO Y PAGO EL PRIMER DÍA DEL PE-
RIODO VOLUNTARIO DE COBRO: se aplicará una bonifi cación del 2% sobre la cuota de los 
recibos de de dicho tributo y de cobro periódico, para los sujetos pasivos que tengan el IBI 
domiciliado y opten por el pago el primer día de periodo de cobro en voluntaria. 

  Las bonifi caciones señaladas en el párrafo anterior son incompatibles entre sí." 

 Pesués, Val de San Vicente, 28 de diciembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2019/105 
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